
GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
 

    

  

 

Expediente nº: 12/2025 

Procedimiento: Generación de Créditos por Ingresos 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 

créditos nº 12/2025, en la modalidad de generación de créditos, en el que consta el 

informe favorable del Interventor General. 

 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución 

del vigente Presupuesto en relación con los artículos 181 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y 9.2.d), 43 y 44 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 

Abril, que desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 

de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 12/2025, 

del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 
 

Altas en Aplicaciones de Gastos 
 

 
 

La mencionada generación se financiará con cargo a los mayores derechos 

reconocidos en los siguientes 

 

 

 

 

 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 

 iniciales 

Modif. De 

 crédito 

Créditos 

finales 
Org. Func. Econ. 

05 241 13100 
Retribuciones Personal Laboral 

Promoción Económica 
794.850,12 21.253,19 816.103,31 

05 241 16000 Seguridad Social Fomento del Empleo 293.963,34 6.344,65 300.307,99 

05 241 22699 
Gastos diversos Promoción Empresarial y 

Agencia Colocación 
7.000,00 35.982,16 42.982,16 

   TOTAL……..  63.580,00  
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GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
 

    

Altas en Conceptos de Ingresos 

 

Aplicación 

económica 

Descripción 

  

Euros 

  

45050 Subvenciones de la Junta de Comunidades. Convenios Empleo 63.580,00 

  TOTAL INGRESOS 63.580,00 € 

 

JUSTIFICACIÓN 

Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

-El reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de 

aportación, en este caso: 

 

- RESOLUCIÓN de 16/07/2025, de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Económica, Empresas y Empleo en Albacete, de concesión de subvenciones 

para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo 2024 – 

Actividades Auxiliares de Almacén. 

Subvención: 13.090,00 € (SEGEX 1466592J) 
 

- RESOLUCIÓN de 16/07/2025, Delegación Provincial de la Consejería de 

Económica, Empresas y Empleo en Albacete, de concesión de subvenciones 

para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo 2024 – 

Actividades Auxiliares de Comercio. 

Subvención: 14.490,00 € (SEGEX 1466592J) 
 

- RESOLUCIÓN de 11/07/2025, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, de concesión de subvenciones para la realización de Acciones de 

Formación en Capacidades Digitales, dirigidas preferentemente a mujeres del 

ámbito rural para la anualidad 2025. 

Subvención: 36.000,00 € (SEGEX 1427655E) 
 

 
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución 

en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

 
(Documento Firmado Electrónicamente) 
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